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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA

CAJA}IARCÁ DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN MARCOS

. "Año de h Recupehc¡ón y Consolidac¡ótl de la Ecoñoñh Peru.n¿'

RESOLUCION DIRECTORAL DE UGEL N" 1289-2025.GR.CAJ.DRE/UGEL.SM.

San Marcos,

V¡sto:
El Memorando N' 697-2025-GR.CAJ-DRE/UGEL'SM'/APER y demás documentos que se adjunta;

CONSIDERANOO:

Que, es función de la Unidad de Gestión Educativa Local San Marcos, como órgano
desconcentrado del l\¡inisterio de Educación y descentralizado delGobierno Regionalde Cajamarca
con autonomla administrativa y financiera, realizar actos adm¡n¡strat¡vos del ámbito jurisdiccional de
su competencia; asim¡smo, es polít¡ca de la Unidad de Gestión Educativa Local San Marcos,
garantizar el normal desarrollo de las activ¡dades educativas en el Programa Presupuestal de
Educación Básica Regular con enfoque por resultados;

Que, el artículo 73'de la Ley N" 28044, Ley General de Educac¡ón, define a la Un¡dad de
Gestión Educativa Local como una instancia de ejecuc¡ón descentralizada del Gobierno Regional
con autonomla en el ámbito de su competencia. Su ur¡sdicción terr¡torial es la ncia. Dicha
jur¡sdicción territorial puede ser modifcada bajo crite de dinámica social, afn

provr
idad geog ráflca,flos

cultural o económica y facilidades de comunicación, en concordanc¡a con las políticas nacton ales
de descentral¡zación y modernización de la gestión del estado; as¡mismo, el literal p) del artículo 74
de Ia citada Ley señala que tiene entre otras funcio nes la de 'ldentif¡car /as neces,Uades de

tn v desanollar prognmas de capacitac¡ón, así
como dar ac es para la superac¡ón lonal"(énfasis agregado);

a
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En ese mismo sentido, la Resolución Ministerial N" 565-2024-MINEDU, que aPrueba la
"Nonna Técnica parc elAño Escolar en las lnst¡tuciones y progranas educativos p(tbl¡cos y pr¡vados
de la Educac¡ón Bás¡ca para el año 2021i y que tiene como objetivo brindar or¡entac¡ones a las
inst¡tuc¡ones y programas educat¡vos prlblicos y pr¡vados de la educación básica, para que, desde
su rol y autonomla, en el marco de la polÍtica educativa, y considerando los diferentes contextos
desde un enfoque ten¡torial, implementen acc¡ones durante el año escolar, que favorezcan el

desarrollo de competencias de los estudiantes, su b¡enestar y la culminac¡Ón oportuna de su

escolar¡dad. (énfas¡s agregado);

Por otra parte, el Plan Anual de Trabajo SAEE -2025 de la Unidad de Gestión Educativa

Local de San Marcos, tiene como objetivo general fortalecer la gestión del SAEE y de los SAEI de

las lnstituciones Educativas de nuestra provincia, como med¡da Para garantizar la atención a una

eduóac¡ón ¡nctusiva, mediante la articulac¡ón y gestión de aPoyos educativos necesarios,
pert¡nentes, oportunos y de cal¡dad para todos nuestros e§tudiantesi además se debe tener en

tuenta que, lá impleme'ntación del referido programa es cons¡derado por el MINEDU como uno de

los compromisos de desempeño a cump¡iren el presente año; portal mot¡vo es importante proyectar

la resolución de aprobación del referido plan para el Presente año escolar conforme se solicita

mediante oficio N" 123-2o25.REG-CAJ.DRE/UGEL',SM/AGP',, emitido por la oficina de Excelencia

en Formac¡ón y Redes Educativas de la UGEL San Marcos;

Que, mediante informe de visto, Recursos Humanos de Ia Unidad de Gest¡ón Educativa Local

san Marcos, dispone elaborar el proyecto de resoluc¡Ón de aprobación del Plan Anual de Trabajo

SAAE UGEL San l\¡arcos 2025;

Estando a lo aprobado por el Despacho Directoral, lo visado por los Jefes de las diferentes

Olcinas de la UGEL San Marcos; Y

De conform¡dad con la Ley N" 28044, Ley General de EducaciÓn; la Resoluc¡ón lvlinisterial N'
035-2025-MINEOU; el TUO de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General

aprobado por Decreto Supremo N' OO¿-2019-JUS; la Resoluc¡ón Minister¡al No 176-2021-MINEDU,
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que aprueba ra Norma Técn¡ca denomin_ada "or¡entáciones para organización y Func¡onamiento delas Direcc¡ones Regionares de Educación (DRE) y unidades oe celtion educáiva ro""irúceill'
SE RESUELVE:

ARTíC.ULO r".' APROBAR, por ro expuesto en ra parte considefativa de ra presente resorución, er'Plan Anuar de Trabajo sAAE de ra unidad ae Gesi¡ón Educativá to.ir srn rr¡arcos zozs.er Áismoque como anexo forma parte de Ia presente resoluc¡ón.

ARTicuLo.2".- PUBLieuESE, que losresponsabres de ra eraboración y actuarizac¡ón der Dortar detransparencia de ra unidad de Géstión gguiátiüá tióaiÉáir"rü;rü.:; át*;¡ó;;iiliü;'dj ;i::de_ la Directiva_N" ool-zorz-pcvTcc-p-;Liirümiáñiü-iá1:á'iá'ii pr"rentación der porrár derransparencia Estándar de ra Administración purtica; próceáari i iuelicÁñ, ;¡ ;;¿.;;i;;"i;admin¡srraüvo en er porrar de rranspar"iió¡a oe lñoÉr_ §i',iiiáiiol Ln er f rázói;;i'nl,iió'si oiá!,c0ntorme a las normas legales acoiadas.

ARTiCULO 30. - DTSPoNER oue ra oficina de Trámite Documentario o ¡a que haga sus veces enla unidad de Gest¡ón Educativa r-ocai sán vaic6i, ';";ñi;;; i; p"rte rnteresada e instanciasadm¡nisrativas pert¡nentes de acuerdo ái ruo ái iJi_i,V"¡r;áii+¿ _ Lii ,nir-É,ó"iri¡ilil-:ri8Adm¡nistrativo Generat aprooado poiD.S. ñ" on¿_ztr sii ü51 ' '''

"Aito de

RESOLUCIÓN DIRECT ORAL DE UGEL NO 1289.2O25.GR.CAJ.DRE/UGEL.SM.

h R.cuperac¡ón y Consol¡dec¡órt de t¿ Ecohoñh Perua¡a,

Mg. WLMER ROSEBEL VASQUEZ CUBAS
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL

UGEL 310 - SAN MARCOS

ORIGII\IAL FIRII{ADO

N tv'l

oAJ4

Jr. José GáhrÉz t¡o lo2Ssan MaEos uoetsanmarcoslahotñail.com Telefax No 076-504723

Regístrese y Comuníquese,
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UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN MARCOS
OFICINA DE EXCELENCIA EN FORMACIÓN Y REDES EDUCATIVAS

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

1. TíTULO DEL PLAN: "PLAN ANUAL DE TRABAJO SAEE - UGEL SAN MARCOS"

2. DATOS GENERALES

2.1.
2.2.
2.3.
2.4.
2.5.

: Cajamarca.
: Dirección Regional de Educación.
: 310 San lVlarcos.
: De Excelencla en Formación y Redes Educativas.

u qelsanmarcosal¡hotmai l.com

2

GOBIERNO REGIONAL
DEPENDENCIA
UNIDAD EJECUTORA
OFICINA
EQUIPO DE TRABAJO

3. OBJETIVOS

3.'t. Objetivo General

Fortalecer la gestión del sAEE y de los sAEl de las inst¡tuciones educat¡vas de
nuestra provincia, como med¡da pa", garanrizar ra atención a una educación
incrus¡va, mediante ra articuración y gestión de apoyos educat¡vos necesarios.
pertinentes, oportunos y de caridad para todos nuestrás estudiantes.

3.2. ObjetivosEspecíficos

3.2.1. Oryaniza¡, gestionar y crear el SAEE de UGEL San Marcos, quienes deben
estar comprometidos con la educación inclusiva y con Ia responsabilidad
de articular con los SAEI de las llEE de nuestra jurisdicción.

3.2.2. Concientizar a los especialistas de la UGEL y equ¡pos SAEI sobre laimportanc¡a de ra educación incrusiva brindándore ras herram¡entas para
atender a la diversidad e ¡nclus¡ón de Ia población estudiantil de la UGELSan Marcos.

3.2.3. Capacitar y asesorar en atención a Ia diversidad e inclusión a losintegrantes de los SAE¡ de las llEE de nuestra provrncia, para el anál¡sis

01 Wlmer Rosebel Vásquez Cubas D¡rector de UGEL San lvlarcos

02 lsabel Patric¡a Aguirre Rodriguez cina de Excelencia en Formacióñ
Redes Educativas
Jefe de la Ofi

03 Sheyla María Sant¡steban primo Especial¡sta EBE
04 Juan Carlos Ruiz Villanueva Especial¡sta EBR
05 Xiomy lvlaric¡elo Saavedra Zarate Especialista de Convivencia Escolar
06 Nelly Fanny Bercerra Silva Especialista EBA

Telef¿x N' 076-504721

PLAN ANUAL DE TRABAJO SAEE - 2025 - UGEL "SM" - OEFRE

No APELLIDOS Y NOMBRES

Jr- José Gálvez N" 1028-San Marcos
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3.2.4.

3.2.5.

3.2.6.

4. BASE LEGAL:

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana'

de información, formulación de su plan de trabajo, sens¡bilización en

educación inclusiva.

Fortalecer la gestión de los SAEI en apoyos educat¡vos, articulación interna

y externa, así como el seguimiento y monitoreo.

Promover la eliminac¡ón de las barreras educativas que experimentan con

relación al acceso, la permanencia, la participación y los logros de

aprendizaje.
Evaluar eiproceso de las acc¡ones implementadas del presente Plan Anual

de Trabajo SAEE.

que aPrueba el documento

omités de Gest¡ón Escolar en

n Básica".

4.1. Constitución Política del Perú.

4.2. ley N' 27558, Ley de Fomento de la Educación de las Niñas y Adolescentes

Rurales.
4.3. Ley N'28044, Ley General de Educación'

4.4. Ley N' 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial'

a.5. Ley No 30797, Ley que promueve la educación inclusiva'

+.6. Ley N'32185 del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025'

4.7. Ley N" 30432, Ley que promueve y garanliza la práctica del deporte y la

educación física en la educación básica pública'

¿i. O""r"to Supremo N' O10-2012-ED' que aprueba el Reglamento de la Ley N"

29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las ¡nstituciones

educativas.
4.9. Decreto Supremo N' 011-2012-ED' que aprueba el Reglamento de la Ley N'

28044, LeY General de Educación'

4.{0. Decreto Supremo N' 004-2018-IVIINEDU' que aprueba los Lineamientos para la
" '- 

gestiOn de la convivencia escolar' la prevención y la atención de la violencia

contra niñas, n¡ños y adolescentes'

4.11. Decreto Supremo N'013-2018-MINEDU que aprueba la Política de Atención

Educativa para la Población de Ámbitos Rurales'

4.12. Resolución Ministerial N" 281-2016-MINEDU' que aprueba el Currículo Nacional

de la Educación Básica'

4.13. Decreto Supremo N" 007-2021-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley

N' 28044, Ley General de Educación' aprobado por Decreto Supremo N' 011-

2012-ED.

4.14. Resolución Ministerial N" 159-2017-MINEDU' que modifica el Currículo Nacional

de la Educación gas¡ca y los Programas Curriculares de Educación lnicial'

Educación Primaria y Educación Secundaria

¿.15. áesolución Ministerial N' 189-2021-MINEDU'" '- 
no*"t¡uo denominado "Disposiciones para los C

las lnst¡tuciones Educativas Públicas de Educació

Jr. José Gálvez N' 102S-San Marcos

3

os ¿¡h olmail. Telef¿r N" 076-504721
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4.16. Resolución Ministeriar N" 432-2022-MTNEDU, pran Marco que orienta ra
implementación de ra Educación Incrus¡va con enfoque terr¡toriar contemprando
las condiciones de organización y articuración inst¡tucionar e intergubernamentar.

4'17. Resolución viceministeriar N' 094-2020-MTNEDU, que aprueba er documento
normarivo denominado "Norma que regura ra Evaruación de ras competencias
de los Estudiantes de la Educación Básica,,.

4.18. Resorución Viceministeriar N'212-2020-fv NEDU, que aprueba er documento
normativo denominado "Lineam¡entos de Tutoría y orientación Educativa para ra
Educación Básica,,.

4.19. Resolución vicemin¡steriar N'222-202r-MTNEDU, que aprueba er documento
normat¡vo "L¡neam¡entos para ra diversificación curr¡curar en ra Educ¿ción
Básica".

4.20. Resorución Viceministeriar N' 04l -2024-Í'INEDU se aprueba ra Norma Técnica
denominada: "Disposiciones para ra creación e rmprementación de ros servicios
de Apoyo Educativo en la Educación Básica Reguiar,,.

4.21. Resolución de Secretaría General N. 613_2014-MINEDU, que aprueba la NormaTécnica denominada .Normas y orientac¡ones para la organ¡zación y
funcionam¡ento de la forma de atención a distancia en er cicro avanzado de rosCentros de Educación Básica Alternativa públicos y privados,,.

4.22. Resolución de Secretaría General N. 93S-201s-[flNEDU, que aprueba los"Lineamientos para la Gestión Educat¡va Descentralizada,,.
4'23. Of¡cio Mú*ipre N'00035-202r-ru,NEDUA/MG.-D.G., Áctuatización de ra,,GuíaPara La Gestión Escolar en ll.EE. y programas Educativos de EducaciónBásica"
4'24' R M N" 556-2024-TUTNEDU; Aprobar ra Norma Técnica para er año escorar enlas ¡nstituciones y programas educativos públicos y privados de la EducaciónBásica para el año 2025.
4.25. Resolución Directorat de UGEL N. 1494_2023_GR.CAJ_DRE/UGEL_SIvI, queaprueba el equ¡po técn¡co.de formular, revisar y evaluar,,El plan Estratégico deGestión Educativa Territorial _ pEGEI,.
4.26. PEGET - ,,El plan Estratégico de Gest¡ón Educativa Terr¡torial,,.4.27. Resotución Direcrorat de UGEL N" 26s1_2024,_én.áÁ¡_onelUOeL_SM, queaprueba ra primera versión der pran operativo rnstitucionar - por de ra unidadde Gestión Educativa Local San Marcos, para ef perioáJ nscal ZOZS.4'28' Resorución Direcrorar de UGEL rv" oz¿-zózi-cnlCal--J*arrnar-ar, apruebaer Pran Ant¡ar de Trabajo y Monitoreo de ra oficina l-elxcerencia y Formaciónen Redes Educativas de ta UGEL San Marcos para J ano ZOZS4.29. Plan Anual de Trabajo 2025 _ Nivet lniciat.

'Año de la recuperación y consolidac,ón de la economía peruana,,

uIclsatunarcosr¿i.hotmai].com

l

Jr. José Gá¡vez N. ¡02g-Sa¡ Ma¡cos
Telcfrü N" 076-504723
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5. FUNDAMENTACIóN

medid

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

uqelsanmücosAhotmail.cot¡

En el 2016, se aprobó mediante Resolución tvlin¡sterial No 281-2016-t\/lNEDU, el

currículo Nacional de la Educación Básica cNEB, modificado med¡ante Resolución

Ministerial No 159-2017-lvllNEDU, este tiene como uno de sus enfoques centrales la

inclusión o atención a la diversidad, el cual que contempla que todas las niñas, niños,

adolescentes, adultos y jóvenes tienen derecho no solo a oportunidades educativas

sino obtener resultados de aprendizaje de igual calidad, independ¡entemente de sus

diferencias culturales, sociales, étnicas, religiosas, de género, condición de

discapacidad o estilos de aprendizaje.

El 29 de julio del 2003, se promulga Ia Ley General de Educación N" 280441 Ley que

Promueve la Educación lnclusiva, t\ilodif¡ca el artículo 52 e incorpora los artículos 19-

A y 62-A. Ley General de Educación, establece que la lnstitución Educativa' como

coÁunidad de aprendizaje, es la primera y principal instancia de gestión del sistema

educativo descentralizado. Que el artículo 32o del Reglamento de la Ley No 28044'

Ley General de Educación, aprobado mediante Decreto Supremo No 011-2012-ED'

a frn de promover una educación inclusiva en todas sus etapas' formas' modalidades'

niveles y ciclos, en concordancia con lo previsto en la Ley No 30797' Ley que

frorr"r" la educación inclusiva, modifica el artículo 52 e incorpora los artículos 19-

A y 62-A en la Ley No 28044' Ley General de Educac¡ón'

En mayo del 2023, se aprobó el D S No O0O7-2021-t\¡ INEDU ' el cual modifica el

ñ"ghi"nto de la Ley No 28044, Ley General de Educación' aprobado por Decreto

Srir"*o No 01 1-2012-ED, el cual esiablece que la educación inclusiva en el Perú es

un derecho de toda persona en la que las niñas' niños' adolescentes' ióvenes'

adultos y mayores acceden a una educación de cal¡dad y equidad y' en cuyo proceso

de formación integral se reconoce y valora su diversidad Asimismo' en el D S No

007-2021-t\illNEDU indica que, par¿¡ garantizar la educación inclusiva' el sistema

educat¡vo implementa de manera flexiLle e integrada' a nivel territorial tres tipos de

imptementacian del Diseño Universal para el Aprend¡za'ie en la Educación

Básica, Técnico - Productiva y Superlor'

tmptementaciOn de modelos de servicios educativos' formas de atenc¡ón

diversificadas,entreotros'entodaslasetapas,modalidadesyniveles,
Jirigiao" a atender las demandas educativas de una población determinada

con-miras a su plena inclusión y desarrollo ¡ntegral 
.

Irpr.r"ntu"¡On de los Serviciás de Apoyo Educativo' centros de recursos'

entre otros, dirigidos a dar soporte a los servicios educativos' tienen el obietivo

de¡ncrementarlacapacidaddelsistemaeducativoparaatenderala
diversidad y brindar una educac¡ón inclusiva'

¡
Ir. José Gálvez No 1028-San Marcos

Telefax N" 076-504721
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En octubre de 2022, mediante R.t\il. No 432-2022-lV INEDU se aprobó el plan Marco
que orienta la imp¡ementac¡ón de la Educación lnclusiva con enfoque territorial,
contemplando las condiciones de organización y articulación ¡nstitucional e
¡ntergubernamental. En este plan se define (08) ocho líneas de acción para
implementar la educación inclusiva. Entre las cuales se establece la línea (03),
"Servicios de Apoyo Educativo", y se indica como responsable de su implementación
a la Dirección General de Educación Básica Regular.

En mazo del 2024 med¡ante Resolución Viceministenal No 04.1-2024_MINEDU se
aprueba la Norma Técnica denominada: ,,Disposiciones para la Creación e
lmplementación de los servrcios de Apoyo Educativo en ra Educación Básica
Regular". Según el Decreto Supremo No 011-2012_ED, brinda una atención
pertinente y oportuna, eliminando las barreras que exper¡mentan los estudiantes en
torno al acceso, permanencia, participación y logros de aprendizaje a lo largo de la
v¡da. Los SAE se implementan en todos Ios niveles, modal¡dades y etapas del
sistema educativo, ros cuares funcionan de manera articurada y comprementar¡a a
nivel territorial, respondiendo a ¡as necesidades de ras instituciones y programas
educativos, y a la complejidad de sus contextos.

El 5 de noviembre del 2024, se publicó la R.M. No 5S6_2024_MINEDU. Aprueban la"Norma Técn¡ca para er Año Escorar en ras rnstituc¡ones y programas Educativos
públicos y privados de Educación Básica para el año 20:25,,, respondiendo a las
necesidades de aprendizaje de ros estudiantes y ar contexto donde se desenvuerven,
para fortalecer Ia caridad educativa y ra acción descentrar¡zada y articurada en er
marco de la polít¡ca educativa der sector. euiere decir promover er desarro[o integral
de los estudiantes a través de actividades académicas, deportivas, culturales /deb¡enestar. También se enfoca en mejorar Ia gest¡ón de la institución, fortalecer lasprácticas pedagógicas de los docentes, y fomentar una cultura de paz, respeto e
inclusión.

6 PROGRAMA, ACTIVIDAD Y META PRESUPUESTAL:

PROGRAMA PRESUPUESTAL ACTIVIDAD META PRESUPUESTAL

3999999 0039
9002 3999999 0051

TAS STAt\,1OTRAS E P R E US PU E LES EUo ES RAN N Co POR DASRA RPO LE Itvl N TS RE oED CE oON [.,1 IA FY NANZAS NE LE R EES TN E ño

Jr. José Gál\ez N. 1028-5¡¡ Mi¡rcos

6

Ielefar N" 076-50.172i
usels¿nma¡cos ¿¡ hoIntuil.com

7. ARTICULACIÓN DE ACTIVIDAOES DEL PLAN DE TRABAJO CON ELPEGET 2023-20261

9001
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8. METASDEATENCIÓN

8.'l.

8.2. Equipos SAEE Y SAEI (llEE - EBR)'

Equipo SAAEE, especialistas en educación' CEBE SAN MARCOS y

pÉirL "r¡"tno" Angelitos sanmarquinos"

ugelsanmarcos ri hotmail com

1

PL,ANES OE TRABAJO/ TAREAS Y PRESUPUESTO fENTATIVO

PRESUPUESTO
fENTATIVO

ACTIVIOADES
PRIORIZADAS/

TAREAS

ACCTONES
ESTRATÉctcAS

OBJETIVO
ESTRATÉGtco

EJE
fERRITORIAL

8.2. Prograrna de
fomacióñ en
setuicio de UGEL,
diaectivos,
docentes,
auxiliares Y

administrativos
(formulación é

entacróñ

AE8
Desarollo de
proqramas
integrales de
fortalecimieñto de
competencias.

oE2
Desarollar las
competencia§ de
nuestros
docentes de la
provincia para un
efectivo
desempeño.

D6
Fortalecimiento
de
competencias

e
Et2
Formación
investigación

s/. 4 629,00

16.2. Evaluac¡ón
y seguimiento a

los indicadores
educát¡vos de Ia
provincia.

AE.16
lmplementación
de un sistema de
gestión de la

infomación
provincial
intefsectofial e
interinstitucioñal

oE.4
Fortalecer la
gestión
institucional Y

educativa de
manera
participativa,
concerlada Y con
enfoque
terrilonal

D13
Gestión de la

información
estratégica
intersectodal
(GIES)

ET4
lntegración,
modemización,
gest¡ón Y

transparencia-

DOCENTES/

FACILITADORESPARTICIPANTES

05o SAEE - UGEL San Marcosutp
14ATCOSnL San GU Ecacióne dE uStaEs alctd pepo
10

EBE San Marcos
03

lTE "Tiernos Angelitos Sanmarqutnos

TOTAL

DOCENfES/

FACILITADORESPARTICIPANTES

328rcosan IVLE SaUa GEE dASdeorectivdoE uq p
da laN e SecunanP mri aiveN7CI avel n

0101EBA
05

o SAEE - UGEL San Marcosqulp
334TOTAL

Jr. José (lál!c7 N" l0l8-s¡n \'f¡rcos
Telet¿x N'076-50'1723

32

(46)

DtMENstóN
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Cronograma de Activ¡dades
D¡cFeb AbrMarEne Res onsableJun Jul Set. OctACTIVIDADESESTRATEGIAOBJETIVO

ESPECIFICO
OBJEllvO
GENERAL

LINEA DE
acctoN

Jefatura
OEFRE,
Especialista
EBE

x

x

X

x

01

01

-Elaboración de

lnforme para

solicitar el

reconocimiento
resolutivo del

SAEE-UGELSan
Marcos,

-Anális¡s de

documentos
normativos EBR

- EBE,

oordinación
e jefatura

EFRE con

BE

alista

organizar, gestionar

y crear el SAEE de

UGEL San Marcos,
quienes deben estar

comprometidos con

la educación

inclusiva y con la

responsabil¡dad de

articular con los

SAE! de las llEE de

nuestra iurisdicción.

SAEE
UGEL San
lvlarcos

x01

Reuniones de

rdinación

equiPo
E'UGEL
Marcos.

el

E

ñ

Organizar, gestionar

y crear el SAEE de

UGEL San Marcos,
quienes deben estar

comprometidos con

la educación

inctusiva y con la

responsabilidad de

articular con los

SAEI de las llEE de

nueStra urisdicción.

Forlalecer la

gestión del SAEE

y de los SAEI de

las instituc¡ones
educativas de

nuestra
provincia, como

medida Pata
garantizar la

atención a una

educac¡ón

inclusiva,
mediante la

articulación Y

gestión de

apoyos
educativos
necesarioS,
pertinentes,
oportunos Y de

calidad Para
todos nuestros

estudiantes.

FORMACION EN

SERVIC!O

9. ACTIVIDADES ESPECÍFICAS A EJECUTAR:

Elaboración de

Plan Anual de

Trabajo SAEE

202s.
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euniones de
ordinación

el equ¡po
EE _ UGEL

n Marcos,

-Elaboración de
Guión
Metodológico

Elaboración
relación
d¡rectores
nivel
modalidad
serán

convocados
Tal¡er.

al

de

de
por

que

01

01

x

x

x

x

SAEE
UGEL San
l\¡arcos

Organizar, gestionar
y crear e¡ SAEE de
UGEI San Marcos,
quienes deben estar
comprometidos con
la educac¡ón
inclusiva y con la
responsabilidad de
articular con ¡os
SAEI de las EE de
nuestra jurisdicción. ordinación

EE _ UGEL

n Márcos

el equipo

-Partic¡par en
las asistencias
técn¡cas que
convoque la
DIGEBR

x x
SAEE
UGEL San
N4a rcos

ucativo

aller de
rtalecimien

lica del

o de los
rv¡cios de

-Sensibilización

a los
especialistas de
la UGEI y
equ¡pos del
CEBE y SAANEE

San Marcos.

19 x
SAEE
UGEL San
¡/arcos

FORMACION EN
SERVtCtO

Fortalecer la
gestión delSAEE
y de los SAE| de
las instituc¡ones
educativas de
nueStra
prov¡ncia, como
medida para
garant¡zar ¡a

atenc¡ón a una
educación
¡nclusiva,
mediante la
articulación y
gestión de
apoyos
educat¡vos
necesarios,
pertinentes,
oportunos y de
calidad para
todos nuestros
estudiante5.

Conc¡entizar a los
especialistas de la
UGEL y equipos SAEt

sobre la importancia
de ¡a educac¡ón
inclusiva
br¡ndándole las
herram¡entas para
atender a ¡a

divers¡dad e
¡nclusión de la
poblac¡ón

estudianti¡ de la
UGEL San Marcoi.

ornada de
rdinación

equ¡po
E UGEL

an Marcos.

-Elaboración del
Plan de
Capacitación a
los SAEI.

-Reformulación
del Guión
Metodo¡ógico.
Reformulac¡ón
del PPT -SAEt.

01

01

01

x

x

x

x

x

x

SAEE
UGEL San
Ivlarcos

X x
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x

x

SAEE
UGEL San
l\¡arcos

329

l¿ller oe

tortalec¡miento
a los Servicios

de Apoyo

Educativo

lnterno (SAEI).

-Certificación a

las llEE

particiPantes

lica del

aller de

ortalecimien
de los

rvic¡os de

dL¡cativo

SAE)

Capac¡tar y asesorar

en atención a la

d¡versidad e

inclusión a los

integrantes de los

SAEI de las llEE de

nuestra Prov¡ncia,
para el análisis de

información,
formulación de su

plan de trabajo,
sensibilización en

educación inclusiva.

x x
SAEE
UGEL San
Marcos

-Seguim¡ento

del Reporte de

los directores en

la Plataforma

SIMON,

municados
hatsApp

poyo

rsonalizado

acebook de

Ugel San

rcos

Evaluar el Proceso
de las acciones

implementadas del

presente Plan Anual

de Trabajo SAEE

FORMACION EN

SERVICIO

X Xx x x
SAEE
|JGEL San
IVIarcos

a]

Campaña de

Certificac¡ón y

Recertificación
de

Discapacidad.

ntefsectorial
culac¡ón

nterinstitucio
conal

nstituciones
e nuestra

rovincia.

Fortalecer la gestión

de los SAE| en

apoyos educativos,
articulación ¡nterna
y externa, así como

el seguimiento Y

monitoreo,

x x x x
SAEE
UGEL San
fvlarcos

07
distritos

IEE

onitoreo
mpañamiento

mplementadas
or los SAEl en las

tlecutar el

e las acciones

onitoreo,
eflexión
edagógica

uiada.

Evaluar el proceso

de las acciones

implementadas del
presente Plan Anual

de Trabaio SAEE

Fortalecer la

Sestión del SAEE

y de los SAEI de

las ¡nstituciones
educativas de

nuestra
provincia, como

medida Para
garantizar la

atención a una

educación
inclusiva,
mediante la

art¡culación Y

gestión de

apoyos
educativos
neceSarios,
pertinentes,
oportunos y de

calidad para

todos nuestros
estudiantes.

GEsflÓN
TERRITORIAL

ARTICULADA,

DESCENTRALIZADA

Y DEMOCRÁTICA

FORMACION EN

SERVICIO

329

01
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I ,", ,",,,
lecoueañnmtrruro

T**'*'1

Evaluar el proceso
de las acciones
¡mplementadas def
presente Plan Anual
de Trabajo SAEE.

L,,., *
Leeuim¡ento
h" ras

act¡v¡dades

implementa Idas 
I

lElaboráción

ltnforme d"
lactividades

de

las

implementadas

de acuerdo al
Plan Anual de
trabajo.

01 x x x x x
SAEE
UGEL San
Marcos

"Año de la recuperación y consolidación de Ia economia peruana"



Año de la recuperación y consolidación de la econornía peruana"

10. RECURSOS:

GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA
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RECURSOS HUMANOS

* Jefe de OEFRE, I/9. lsabel Patric¡a Aguirre Rodríguez

* Equipo de especialistas en educación.

, Equipo Directivo de las llEE - EBR.

RECURSOS TECNOLÓGICOS/DIGITALES
.¡ Laptop
* Proyector multimedia

* Celular
.:. Aplicativos en Excel.

10.1 .

MATERIALES
* Herramientas pedagógicas MINEDU

¡ Plumones
.!. Hojas Bond
.1. Fotocopias
.:. Cuadernos de camPo.

11, FINANCIAMIENTO:

12. METOOOLOGíA U ORIENTACIONES:

12.1. MOOALIDAD

Presenc¡al,requieredelaasistenciadelospartic¡pantesenunlugar.y
horario prev¡ameniá ttt"nf""i¿o para la certificación se requiere de la

as¡stencia al 100%'

Uñ¡dad de
med¡da

105,0035,00MillarbondHojas
blancas

600,00
60,0010Docena

Plumones Para
papel colores

diversos,
100,001.00100CientoPapelógrafos

1645,005,00Unidad
Certif¡cados del

Taller de

Capacitación

175,0050.003s0CientoCartulina al hilo

tamaño A4
2 004,006.00UnidadRefrigerios

4 629,00TOTAL

ose a¡ LI

&r* Ir¡tr a,¡TI

c,&"r&.r§a§€.&

10.2.

10.3.

Totalpo,
unidad

centidadMATERIALACTIVIOAD

03

Taller dirigido a

los SAEI de las

334 IIEE -
UGEL San

Marcos
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,I2.2. CRITERIOS PARA LA CERTIFICACIóN

Será acreedor a certificado aquel d¡rector que haya asistido y desarrollado
las actividades al 100% del taller de fortalecimiento.

12.3. METODOLOGÍA

En el proceso de capacitación se empleará el enfoque andragógico, con una
metodología partic¡pativa, vivencial y reflexiva, que valora las capacidades y
conocimientos previos de los participantes.

o Participativa: Promueve el rol activo y protagónico de los part¡cipantes,
utilizando como recurso el trabajo grupal para la construcción colectiva
del aprendizaje y el enriquecimiento mutuo.

. Vivencial: a través de las dinámicas de animación y de anáiisis,
promueve distintas vivenc¡as en los part¡cipantes.

. Reflexiva: Mediante la práctica de los ejercicios planteados ayuda a
los participantes a pensar, analizar, cr¡ticar, tomar decis¡ones y
solucionar problemas en base a Io aprendido.

Esta metodología permile que los trabajos se elaboren en equ¡po y que se
desarrollen de forma práctica con la participación de todos los asistentes al
taller.

Se trabajará con un promedio de 25 a 30 participantes por aula.

metodológicos se encuentran precisados en el Guiór:
Los detal¡es
Ivletodológico

13. ANEXOS

13,1. Guión friletodológico
13.2. Fascículos, Cartillas y Guías vaiidadas por IVINEDU
I3.3, PPT
13.4. Lista de Asistenc¡a.
13.5. Fotografías.
13.6. Relac¡ón de llEE participantes
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